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MODELO DE. UTILIDAD

por V E I N T E  años, 
en España,
a favor do Alza,8.L., 
da nacionalidad española, 
domiciliada en ESCORIAZA (Guipúzcoa), 
por* " ACCESORIO PARA CAZUELAS-HORNO "

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

La presente invención, tal como su enunciado indi­
ca se refiere a un accesorio para cazuelas-homo que res­
ponde a un principio de trabajo y.constitución completa­
mente distinto de todos los conocidos hasta el presente, 
mejorando a les aludidos, tanto en sun funcionamiento, 
como duración y economía de fabricación#

Esencialmente consiste en haber logrado un reeipia* 
te que al ser adaptado a la cazuela-horno, se consigue 
un doble compartimiento, independientes entre si lo que
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brinda la oportunidad do hacer dos guisos al propio 
tiempo.

Para la mejor comprensión de la presente inven­
ción, se acompaña una hoja de planos en los que la Fig. 
1* es una vista en perspectiva del objeto reivindicado; 
la Fig* 2* es una vista en sección longitudinal dol 
útil en pleno uso y la Fig, 3a es una vista en planta 
de la Figura anterior.

En todas ellas, la distinta numeración goza de 
igual valor y por ello tenemos:

1, -Util propiamente dicho
2 +* Tubo solidario al eje deluátll -1*.
3#"Recinto estanco que origina en el interior de 

la cañuela h o m o  la adaptación del átil -1-.y
Para el funcionamiento del invento que se preco­

niza, basta adaptar el dtll -1- al interior de la ca­
ñuela homo y como quiera que el diámetro exterior de 
óste coincide con el interior de ásta, queda perfecta­
mente acoplado, mientras que el tubo -2- solidario al 
eje es de bastante mayor diámetro que el que comporta 
la cazuela-homo, entre ambos se origina un segundo 
compartimento independiente -3- en el que puede cocinar­
se al propio tiempo.

las ventajas del accesorio para cazuelas-horno, 
son evidentes, puesto que su fabricación es económica, 
su montaje rápido y sin posibles errores y finalmente 
su uso agradable, estático y cómodo.

Serán independientes del objeto da la invención, 
les materiales a emplear^ colores y dimensiones,
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tanto absolutas corno relativas y en general todo aquello } 
qps no altere, cambie o modifique la eseneialidad del 
invento.

W 0 T A

5,* Se declaran de novedad y propiedad, para todo el
territorio nacional, ana colonias y dominios, la# si* 
guiantes!

8 % I V 1 N D I C A C I O N E S

le.-Accesorio para cazuelas -homo, caraeterizade 
10.- por comprender nn recipiente de cuyo eie parte un tubo

Solidario de mayor diámetro que la chimenea de 1% cazue­
la-homo, mientras que el diámetro exterior de áste 
^pincide con el inteiior de aquella, de forma que al ser 
adaptado en su interior en todo el sector comprendido 

l^i^ Cntre la chimenea y el tubo, se origina un segundo re­
cinto estanco para el cocinado independiente del que 
qomports el átilé

2#.-^ ACCESORIO PARA CAZUELAS-HORNO "
Todo ello conforme se deaerile y reivindica en la 

20.- presente memoria descriptiva que consta de tres hoias es*
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Escata variabtc.
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